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11. Que el día 13 de Di'CTen-:i_b·r;e-küfi2ú ::L·6·:s€n.etib.r6J::e-n: lá.::AG:ENCJA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el est'ab'Íécimi_~t9::S:ER\tJ:~IO .ROSÁ, S.A. DE C.V., misma que fue 
registrada con número de bitácora 09lLUA0324/12/16. 
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IIL Que con fecha 03 de Marzo de 2017 esta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3236/2017, 
mismo que se notificó el 30 Q.e .jt::Jnro~:de. 201:7, .a-::t.ravés del cual se solicitó información 
complementaria para estar'-~R}ondi~i.oq~s :de : r:~so(ver ell rámite con número de bitácora 
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partir de la notifi:cación.,defacuerdo en comento. <:,'·</·· .::o::~ · .: ;· \ · 
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Protep:i~n al ... ~.f11bieno~,e:; , 4/f~~·d.~~ :~1-.~ti':~~~:~ r ~~~.\:E'?~ :0~1 11 ' ·d~l. R-~~'~rn~~t:6 lnt~ri?r'\~·~ la 
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Equili-brio Ecológio(o,.::YU'a/~rot~c~ión ai.-:Arh'bíen·~~ :'.efi::Ji)at~'t~,2~~~fr~y~ncj6ri '!{ Con{rql>éle la 
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Con:tarni:riación d@o:. lá:· f',tmó'sf~(.a,; .ad.err_1ás del Ac\ie,f:cr~~ pof-':~f~\:!'é:~-~~e·:refo~man y 'adicionan 
divers~'s' .d-j~posicione·s -~~ ~· ~lvirsq, q'we.· :ést;aple~~/los:·p'roqe,elf¡Tilehtos pa~·~ pbten.~f)·~· p~encia 
Ambien:t~F0nica, medJán'te, ¡}¡:y:·tf~rnite . 9nicQ~. ?S:Í- co.m.9- 1a·;~Ú¡u:aliz-ci~.ión·;'d:e la i¡ifpgij~<fón de 
emisiones- ·cdediQ.nte ·-úi:ra~:§:é~u.f~; :de :·oP.~r~c.ió ~ ·Anual:. pu·~fl.~ªd6-· .~r r:r de a~ctl .. #é.:~:t:9.-9 7, así 
como la:s.:démas disposié.iÓ·nes··'que resu)fen .. ap:li~p.q¡~:s/esta. :·_Q:it~~ctióh Gen~rál, de· Gestión 

Comercial; <', ':;! 
1 

···-··.• '':>---.;::: ::-•_'._-_.· :;/_ .5-~~-j· ·-·" ,;;_:¡_ .. :_d:J, · 
·:,_,-::·::_:: : ... ·r;·.;.. R:Es-tT ET VE .. -:: . -

PRIMERO.- Tener p~Y .cÚffi~i;d~s .. ~ ;lo~ }~q-t;Ji~itos: :t~:E nJ:~¿~:·.:~~::J~g.a'iés presentados por el 
REGULADO para tramitar {0bterí-~r' la :L1S:e.ncia.Ain'büi~·n.tªl (Jriká. 
SEGUNDO . ..: OTORGAR al REGUL~DO;Í~ ·:· ·· . ·; .... 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/1743-2017 

Página 2 de 7 

Melenor Oc:or-npo No 469, Colon ia Nuev~ Anzures, DalegectÓn M iguel Htaolgo, C.P. 11590. c .uaeo oe MéxiCO. 
Teoé•o"o (+52.55) 91 .26.01.00 · ~.,~ea.goo.mx 

L,.. A.on•--..::11'1 N~'"'""1 do Sno~1t:iftCI l.'ld\1!\V'~I y do P .. n\e-t:C:1o ... "'1M oc-.;~ m A ..... n•e·""-~ oJe1 Snc.tnl' Ktorn.-: ... l"nUt"n:'l tnmbién·utiliza el acrónimo LIASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 



SEMARNAT f 

u 
ASEA 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE - -.¡;;¡y AGENCIA DE SEGURIDAD. 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oriclo ASEA/UGSIVC/DGGC/12075/2017 
Ciudad de México a 25 de Agosto de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Página 3 de 7 

Meocnor Ocompo No 469, Cooonoa Nuevo Anzur0o, Oeo<>gaclón M ,.,ual H'"'" '""• C.P. 11590. C,ucooco coe Méx•co. 

Tetérono (+52.55) 91.26.01 .00 - vvvvw.asea.gob.mx' 

L,. Ao..,nc:, .. N .. .::'n"""'' o& SQV' .... ,.,~ (,.,c,. ... v~• y nn P ..... u.·m•O, .. ... M""",.., A,.,.,n,_.,t., .,.,, ~tnr H,o•·O<:";o•rTK•rn" t .. mbién utiliza el acrónimo "ASEA .. 
y las palabras" Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

' t 
l , 



SEMARNAT A SE 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofici o ASEA/UGSIVC/DGGC/12075/2017 
Ciudad de México a 2S.de Agosto de 2017 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, crit erios u ot ras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ar)'lbiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2 O 18. 

V. El REGULADO, deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente, t al 
como se establece en el Artículo 21 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Prot ección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera, en la que deberá incluir las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: hidrocarburos totales, benceno, tolueno, xileno y 
hexano. derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas. · 

VI. Asimismo, el REGULADO deberá dar cumplimiento, a través del llenado de la 
sección correspondiente al Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
de la Cédula de Operación Anual, al Artículo 109 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos 9,10, 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes o sust ancias que se 
encuentren listadas y que alcancen el umbral de reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-201 3 "Que establece la lista de sust ancias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes". 

VIl . El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los art ículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. 
En el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 
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IX. Para el caso de paros programados por manten1m1ento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indica~os en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con base en la calidad del aire que se determine para 
cada área, zona o región del territorio nacional, con el f in de controlar la contaminación 
que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o e_misiones 
extraordinarias no controladas. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en 
la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar 
la integridad de sus elementos. 

El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gest ión Integral de los Residuos, 
así como de la NOM-161-SEMARNA T-2 O 11, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

El REGULADO deberá dar cumplimiento a la Autorización Condicionada en Materia de 
Impacto Ambiental SPA-ENS- 1145/ 11 expedida por la Secretaría de Protección al 
Ambiente del Estado de Baja California con fecha 18 de noviembre de 2011 , de 
conformidad con lo establecido en los artículos 28, 30, 31 y 35 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los artículos 46,47,48, y 49 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Üf'lclo ASEAIUGS IVC/DGGC/1 2075/2017 
Ciudad de México a 25 de Agosto de 2017 

·2011. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dent ro y fuera de sus instalaciones de 
los residUos peligrosos: 0.24 ton/año de contenedores vacíos impregnados. de 
residuos de aceites y gras?~ •. -_que;:ge{1eta c.ur.n-¡:>·le con lo establecido en los Artículos 
151, 151 Bis, 152, 15.~: Bi~, (J~ ra, L~y qéher.~l _ dej' Equi lf.brio scológico y la Pro'tección al 

1 •• ( • . ' ~ .,. . ~ ' . \ • . ' 1 ~ • 1 1 -~/ • 

Ambiente, los Arttcl.jl.~s·-\ap~ca~bJes· :d'e lá~-- l-ey :Gener~·l¡ :R-~ra ) la.: _prevención y Gestión 
Integral de lq~·~.R.esiduq~.~-: su · Reglamento y las Norm~s·~_.Ofit~#les :'rylexicanas vigentes 
aplicables .en la. materia. . (:-~·-:. - · .. ~ . .'·:._> ... :· :'>-·. 

-~' -· •• •. -.... .J ,: :: .. ; • . ....... • :_- ·-·. -. ·• ••• :· •.• .• :.: .... :; ..... 

XVI. El REGl)Lf\Dq~ (j·eberá-ga[Q...n,tii~r, eJ-·ctiftiplicni:e8tG{del~~ttículo 3 g·',¿¡_eti(egta.mento de la 
Ley ,;~:~ñe~~}--p~r~j~ P¡e~~¡iq¡6~;,~,f-~- 9~~üó,n n?teg_r~t~:ai)~s~_ResidéJO.{ e~· , el cual se 
estabfet~ :·el prócédtmien:t9~-pa(fiá: .. i9:er}tifrcacü~~~~:e::::t;6_s-re';si~.u~s peliw'Üsq~; ·así como 
de ... los .. ·.artículos 4j:-y_ :4s-:·d._ei---Reglátá~hú(d,e· 11a tey ~e-fiera! ''Par~-:lá-:Rreve.h'é}ó.n ·y Gestión 

·:· " .......... •¡·~ · ... · • ,, ' . •' .• . :-.! ···~ · ... ,.,_ ' ; -: . ... 1' .... .,, .. '. . • . ·' • • 

!.ntegYal de los Residl:Jbs:,J't:'t el ::~~~Q ;-9:e! cqLie~:_e i'R~GULAQ;O:gen:~j,e_-.nuevos·(res[dtlQS que 
:P.or.- :st~s ~a.~acterístic~~ - -s7.an _-C3o:·í]S;·g~f~~-~'~:.-'Peli_g(_~~:~~-~~~in~:.N·q·r0;,QS 2-S._~·.r\-f~RNA T

·_:. 2 QD~. deb·er~~-ac_t:~l~?a·r sH : R~_gt~~rn-~~~p(np:. ~Qe,neF~:d~¡ 9~ ... -~~i.dU,9s.~·-l?eligwsos· ) su 
.... tícgncia Ambieiital.~nica de-ac¡:¡~itl_a_:a': Id 1e$taP..Ieódú_'en:-~a ·con_di~io_narrte 11. \~. -:: .... :' · 
.· ... ··-: .... . .. / . :~ . .-.. :··· ··~·:·.· ... :: : .. "', ·::··>·.·. /_.- ·.: " -. :. · ....... :. ·.. , .. : 

XVI[ ·El: .REGULADO'. d'étJéf!á --garanti.ZáF· .. q8e: :.er--:.almac~namié:Ata de .Jos -.r-esiduos pelígr.osos 
'· , 1 • • • ·' · ,.. ,. '•' .·,, .... ','.'' •• ••• } .......... ... ..... ••• • \, .~ •• •• ·, 1 i _ ... "' 

generada~s def'ltró,-._d-e- :stJ-:€-StabteGibi-tent:O':eLJn\pla\~pn lo e_s·nabl~.c.ipo, er:~ !os Artículos 8 3 
.. y. ·s:4 de-f:Reglamé.~_tq:-.cf~::-:'la·~ L:év~·-,t;~n:~r.aJ :. pp,fa :-.¡~~· pr~~y_e_nc16A· y-,_·,a.e·s~ib9 ; lnteg_ra(:díe:-.los 

.. :·: .. ::~~~-~:id u os. <·:~,::..-:·. ,_'·:_·-.:_;~:;·;_~~-<-'~.): ·.:::~<c~r;:~_-.. ;.-:~ ;~:·~~r::~·::::·::;··_<::~.!:·>~\?X\--~--~~:._ \._: ·". : \ · : __ :'.~-\: c:/):: .. ~-
xvnrE~, ... REGurf\.D,q ~~.-e~ ,.,_la :_· ~peracióh· y·-.:fu~~iqR.~.Q.i\~f!:&!:.}~~~~s~·-:·,~~t~bre~imie_~tC? /.·1 sin 

·-~ .. · -m~ooscabo' .á -ro·: aquí-fijado, .de berá5ujéta·rs:e- ·~-,-t9d'a$,~1q.s~: d.}sj:)Q:S.it::ib ne$; se ñala:cJ.as-.. en la 
-- - ~-~Y··~-~-~eral d~lt~ú~!i§r~Ó (q))ógk~·:·Y)·~-P.~9~é.c~·i?,q.-5l+·:.~rii:6_i~nt~ ·_y-.!~S.-~Reg}~,rp~~~? que 

.de . eHa.- se denv.a(1, as.J .. GOf:A·~:- él. l?~·-No.t!l[la:s . Of,iqale~:}v1gXJeanas· 1Y :: Qtrosj~t~t;J_r;r:Ientos 
}Ür.fd-i_2ós aplicables :a:-Jas a:divrdad~~:qerD)i~mo. ,_ -· ... / ·/.~-.--~:'(_: ·-:- · .::.~..- _

1
• ;/'. :~:-"-;./.-

.. ' ,.' ,' 1 . : :: •• • ... . ·~· · .J \ • " '· ,1 .' • .. ~ ..•• ::.~ ,··.:.:· · · ••• ';. \ : · ~-~~··· • .•••. -·· ' ........ • • •• • 

XIX. El inf~rbpl[~jento ;·~·~:; l~s. cohdiéiorraet~~ 'fij~d:~?': en est?: -~_icencia)a ~-~.y: . .General del 
Equrlib.r-io :f~61ógicci-y la ·p·r-ateccfón-:a¡>~rQbierite/~~1:~-Y.-·aener~lJ>_ar:~-~:fa Prevención y 
Gestión ~.n'tegra) ·de los Ré9i(Ju.qs y_Jos·- Re:gt~m~rr~~-~-- qi;í~ - de e_l ! as/~:~Jt~i:-i~ii. así como en 
las Norm.as~J~~fj_~l-atés Mexicanas:.- '!- _oíros' ·iosht:!rfierit6s jur~dfe:o~ ::\;ige·ntes que sean 
aplicables '· a: ~-l_a~.--.o'P.~ca,ión--.y funcionamiento 9~!:->:~s;t,~~ le_~iryüénto, así como la 
presentación de- ·qyejas ~-í::l-'f:Qri::riq· j~~Fj_fitq'da-y :r.ej:f~(a§.a::o.:-.1~ orurrencia de eventos que 
pongan en pel igro ra .. vida~ .. bu _mána-~'o.~ {j:t:le::.p ·~a~i.ont,n.:::tt~f.ios :··ál medio ambiente y a los 
bienes particulares o na¿¡onáles. -póc;frá -?_é ·s¡ÚKio·na·da por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones.apm:abfes·. 

f 
1 

Página 6 de 7 
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~ ~~ ... Nrw::.JC'U,.I dO Soou.-~~ I~ .... VWiol y Ck Protcc::e.O, 111 Mna~n ~t'llon\C') CIO I Se-ctor Hldo'oe-,.n!\ u.mbién utiliza el acrónimo "ASEAn 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" COITKl parte de su identidad institucional 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Üf"lclo ASEAIUGSIVC/DGGC/12075/2017 
Ciudad de México a 2 S de Agosto de 2 O 17 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

TERCERO.- Notificar a C. ROGELIO SÁNCHEZ DEL PALACIO, en representación del 
establecimiento SERVICIO ROSA, S.A. DE C.V., el presente acuerdo de conformidad con el 
artículo 3'5 de la Ley Federal de Procedimiento Aaministrativo. 

.. < . ... .:.,_ \ . . 1 : • ••• : ··.·: . ·,;' 1 ~ ( \, .... 1 ~.: ··, 

· .. . - -~ > ,/ 
: ·_·, : ,' 
. i i .. 

' • • ~ . - ~ • .• ·. 1 • 
' • ., 

) ... 
• :: '' 1 f/: 

·- .. . :/ / ~. 
• .... ~ ... J ... _., .. . - ¡ 

·-:- . .:~ -~ . . -~-- . 

. •, ·.· : 1 
.,. : •, . ··.,;, ·. '¡ • : 1 
1,'• ·.· 

\ · .. ·. ·,) ., ··' 

,,-. . :.~·: . . .. . - ! . . . •'.' 

· ... ·. ~ ~.. ... . . 
.. . : .. ...... · ~ :' 

. .' ':'-. ·.:- : : ... . ":-
·· .. ·.:: .· 

' . 

'· · . . 
,· . • :' · 

/ ./~; ,• . ·:- .: 

- ··-~ -:. 
. . /,. 

.. .... :. •.. . ~ 
·. . . ~ 

('·· -- -. -·· -. ,. ' 

:. :,;_·.· -~ ... ~ ..• ··· .. ··.· .. ·.':· ·~.~~--~-·· 
( '! -~,:=:. .' o r o 

. , . .. , 
· ... . ' 

1., •• • • • ••• 

, .. · , 

. ,· ·· . .. ' 

·' .. · 
. . 

. .. · . 
.... · 

. . .. -~ . . 
., 

·• ,• 

Página 7 de 7 

Melc::t"lor Ocarnpo No 469. Colon lo Nuev a Anz:ur(lts , Oe1agoc 1Ón Migu e l H tc;:lE~ Igo, C.P. 11590, ClvQ~d d Q Méxlc::o. 

T e oé~ono (+52.55) 91 .26.01 .00 - vvvvvv.asea.gob . ..,.,x 

L. Aon•'O(:'" N-.k>.-..-t a., &o.x•d.-.~ l,.,,.n .,..~,. .., , y d o P"_,tc • ..,..,,o,., ,.. , M.,... ,n ~n•c:·~., c:te• SM":tnr H ,dr.r-.own•..-n:~ ,nmbién utiliza el acrónimo .. ASEA•· 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energia y Ambiente" como p:lrte de su identidad institucional 




